RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001076, Ent. N° 794/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Canelones, relacionadas con  la Contratación Directa a la Cooperativa Social de la Costa (en formación) para la prestación de los servicios de recolección de residuos domiciliarios y levantamiento de restos vegetales en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Zonas Conexas;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución No. 08/05591 se adjudicó la Licitación Pública No. 34/08 a la empresa Consorcio Qualix Ecotecno Servicios Ambientales  para la contratación de tales servicios y por Resolución N° 09/05448 del 15/10/2009 se adjudicó a dicho Consorcio la contratación directa de servicios de limpieza pública en las citadas zonas al amparo del Art. 33, Literal B) del TOCAF hasta el 31/12/13;
2) que con fecha 9 de enero de 2014 la Dirección General de Gestión Ambiental expresa que se están realizando los trámites pertinentes para la contratación de una Cooperativa con trabajadores que prestan servicios en la empresa adjudicataria que estaba prestando servicios; 

3) que por Resolución No. 14/00114 de fecha 9.1.14, el Intendente dispuso, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, adjudicar a la Cooperativa en proceso de formación CSC (Cooperativa Social de la Costa) a partir del 10.01.14 y hasta la finalización de la presente Administración, por un importe mensual de $ 3:418.754 con su ajuste paramétrico respectivo;
4) que se realizó reserva de rubro en Programa 107, Renglón 278 por $ 39:992.421,8 (21 días a $ 2:393.127,8 + 11 meses por $ 37.606.294);
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 11.02.14;

CONSIDERANDO:
 1) que el Artículo 33, Literal C) Numeral 9), del TOCAF, confiere al Ordenador la facultad de proceder por contratación directa o bien por el procedimiento que el mismo determine por razones de buena administración, cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio;
2) que a su vez, el Artículo 157 del TOCAF establece que “cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión de tiempo”;

3) que la causal de urgencia invocada no se encuentra justificada, no mediando probadas razones de urgencia no previsibles;
4) que por otra parte  de las actuaciones remitidas no surgen elementos que permitan a este Tribunal proceder a la certificación de precios prevista en el Artículo  33 del TOCAF;
5) que tampoco la presente contratación encuadra en la hipótesis prevista en el Artículo 33, Literal C) Numeral 20) en tanto habilita la contratación de servicios, cuyo suministro esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social hasta el monto establecido para la licitación abreviada, presupuestos estos últimos que no se configuran por tratarse en la especie de una cooperativa en formación y el gasto supera largamente dicho monto; 
6) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos  3), 4) y 6); y
2) Devolver las actuaciones.
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